
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  SUMMAR TEMPORALES S.A.S.   

Demandado:      NUEVA E.P.S. S.A. 

Radicación:               76001 41 05 004 2022 00255 00 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1541 

 

De la revisión del expediente digital se advierte que la demanda Ordinaria 

Laboral de Única Instancia instaurada SUMMAR TEMPORALES S.A.S., contra 

la NUEVA E.P.S. S.A., fue subsanada en debida forma, conforme al artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, acreditando 

los requisitos de forma exigidos por el artículo 25, 25A y 26 del mismo 

estatuto, modificado por el artículo 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001, así 

como los requisitos señalados en el inciso 2 del artículo 5, el artículo 6, y el 

inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Por tanto, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la apoderada judicial de SUMMAR 

TEMPORALES S.A.S contra la NUEVA E.P.S. S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de NUEVA 

E.P.S. S.A., José Fernando Cardona Uribe, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.267.821, o quien haga sus veces, para lo cual se enviará 

a través del correo electrónico registrado en el certificado de existencia y 

representación de la Cámara de Comercio, esto es, 

secretaria.general@nuevaeps.com.co, el vínculo del expediente digital, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En caso de que el correo electrónico no se encuentre activo, se requerirá a 

la parte demandante lleve a cabo la notificación personal de conformidad 

con lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, realizando 

el envío por empresa de mensajería certificada a la dirección física 

conocida, y remitiendo posteriormente el aviso de ser necesario.  

 

TERCERO: Transcurridos dos (2) días hábiles de la notificación personal a la 

demandada, SE CORRERÁ TRASLADO DE LA DEMANDA, para que se sirva 

allegar al correo electrónico institucional de este despacho 



j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, su CONTESTACION con medios de 

defensa y pruebas, para lo cual se otorgará el término perentorio de diez 

(10) días hábiles. 

 

CUARTO: Una vez notificado el demandado, NUEVA E.P.S. S.A., FIJESE FECHA 

Y HORA para llevar a cabo la AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 164 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: ESTEFFEN FIGUEROA NUÑEZ 

Demandado: SURA E.P.S. 

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00258 00 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1542 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio No. 1495 de 03 de 

octubre de 2022, se dispuso inadmitir la demanda y que dentro del término 

para hacerlo la parte actora no subsanó las falencias anotadas por el 

Despacho, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por el señor ESTEFFEN FIGUEROA 

NUÑEZ contra SURA E.P.S. por no haber sido subsanada en la forma y términos 

anotados en la providencia No. 1495 de 03 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente asunto, previas anotaciones en el Sistema 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 164 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  MARÍA DEL CARMEN DELGADO SOTO  

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2022 00263 00 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1544 

 

De la revisión del expediente digital se advierte que la demanda Ordinaria Laboral 

de Única Instancia instaurada por el apoderado judicial de la señora MARÍA DEL 

CARMEN DELGADO SOTO, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, fue subsanada en debida forma, conforme al artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, acreditando los requisitos de 

forma exigidos por el artículo 25 del mismo estatuto, modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001, así como los requisitos señalados en el inciso 2 del artículo 5, 

el artículo 6, y el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo tanto, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   ÚNICA 

INSTANCIA, instaurada por el apoderado judicial de la señora MARÍA DEL CARMEN 

DELGADO SOTO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, por reunir los requisitos legales contenidos en el Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo establecido en la Ley 

2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su 

representante legal el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces, 

mediante mensaje de datos dirigido a la dirección electrónica  para notificaciones 

judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  el contenido del auto 

admisorio de la demanda y emplácese para que dé contestación de la misma en 

la oportunidad determinada para ello, acto que, en todo caso, deberá allegar con 

la debida antelación y de forma digital, así como también deberá allegar 

previamente la documentación que pretenda hacer valer como prueba y la 

documental solicitada en la demanda que se encuentre en su poder, so pena de 

la inadmisión de tal respuesta según el numeral 2 ° del parágrafo  1° del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dicha documentación 

deberá ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el artículo 

103 del Código General del proceso. 

 

Bajo los mismos términos, NOTIFIQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la existencia de 

esta demanda para lo de su competencia 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su competencia.  

 

CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término perentorio de quince (15) días hábiles, 

allegue a este despacho la carpeta pensional y/o expediente administrativo de la 

señora MARÍA DEL CARMEN DELGADO SOTO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.932.336 de Cali (Valle del Cauca), que contenga la historia 

laboral tradicional, autoliquidación de aportes y reporte de semanas cotizadas, 

debidamente actualizada con la novedad de ingreso y retiro. Lo anterior en virtud 

de las facultades oficiosas que tiene el juez y conforme a lo dispuesto en los artículos 

54 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 42 del Código General 

del Proceso.  

 

QUINTO: SEÑÁLESE para el día 28 DE MARZO DE 2023 A LAS 09:30 AM, la AUDIENCIA 

VIRTUAL obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y si es posible se dictará la sentencia correspondiente, en los términos 

de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

  

La diligencia se adelantará por medio del aplicativo LifeSize; o de manera 

excepcional por cualquier otra plataforma y medio tecnológico, previa 

notificación a las partes, según los artículos 103 y 107 del Código General del 

Proceso, artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

  

Asimismo, deberán comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos los 

testigos solicitados, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022 y el artículo 217 del Código General del Proceso, so pena de incumplir con 

la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida normatividad.  

  

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles diez (10) 

minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos de coordinar la 

conectividad.  

  

SEXTO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su número 

celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en caso de algún 

inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La información deberán 

enviarla al correo institucional: j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar al Dr. CARLOS FERNANDO LENIS 

SANTIAGO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.786.268 de Cali, (Valle del Cauca), y portador de la tarjeta profesional No. 

184.514 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

señora MARÍA DEL CARMEN DELGADO SOTO, en la forma y términos del poder a él 

conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 164 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (Art. 295 del 

C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 

GARCÍA” E.S.E. 

Demandado: SALUD TOTAL E.P.S. S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00234 00 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1545 

 

La apoderada judicial de SALUD TOTAL E.P.S. S.A. allegó el día 07 de octubre de 

2022 el poder conferido por el Representante Legal Suplente de la entidad 

demandada, lo que permite inferir el conocimiento previo del proceso de la 

referencia. Por tal razón, es pertinente dar aplicación a la figura de notificación por 

conducta concluyente de la admisión de la demanda contenida en Auto 

Interlocutorio No. 1387 de 19 de octubre de 2021.   

  

Conforme lo expresado y en cumplimiento de lo establecido normativamente, se 

tendrá a la entidad demandada como notificada de la providencia antes 

mencionada por Conducta Concluyente, notificación que se entenderá surtida el 

día de presentación del escrito de conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

  

Sobre el particular, expuso la Corte Constitucional en Auto No. 067 de 2015, en 

desarrollo del artículo 301 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

  

“…Notificación por conducta concluyente  

  

El principio de publicidad del derecho procesal como garantía del 

derecho al debido proceso, se manifiesta en las diferentes formas que 

consagra el legislador para comunicar las providencias judiciales. En 

efecto, el Código General del Proceso establece que, dependiendo del 

tipo de providencia, la notificación será personal como forma principal, 

y como mecanismo subsidiario, se notificará por aviso, por estado, por 

estrado y por conducta concluyente.  

  

El artículo 301 del Código General del Proceso, determina que una parte 

o un tercero se ha notificado por conducta concluyente, cuando 

manifiesta que conoce una providencia, ya sea referenciándola en un 

escrito que tenga su firma o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia que quede registrada. Adicionalmente, dispone que dicha 



notificación tendrá los mismos efectos de la notificación personal y que 

la parte o el tercero, se entenderán notificados desde la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación oral.  

  

En el Auto 74 de 2011, la Corte Constitucional señaló que la notificación 

por conducta concluyente es una forma de notificación personal, que 

supone el conocimiento del contenido de la providencia, que tiene 

como resultado que la parte o el tercero que se notifique asuma el 

proceso en el estado en el que se encuentra y a partir de allí, pueda 

iniciar las acciones a las que tenga derecho en ese momento…”  

  

Visto lo anterior, la conducta desplegada por el apoderado judicial de SALUD 

TOTAL E.P.S. S.A., constituye una plena notificación por conducta concluyente, 

motivo por el cual se procederá a señalar fecha y hora para la continuación de la 

audiencia única de trámite.   

  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado DISPONE:  

   

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que 

admitió la demanda No. 1387 de 19 de octubre de 2021, a SALUD TOTAL E.P.S. S.A.  

  

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de 

SALUD TOTAL E.P.S. S.A., a la abogada MARÍA JULIANA SÁNCHEZ MESA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.076.624.617 de Tabio (Cundinamarca) y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 336.435 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

  

TERCERO: SEÑÁLESE el día 17 DE ABRIL DE 2023 A LAS 09:30 A.M., la continuación de 

la AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE.    

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 164 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  BETTY ZAMORANO DE MORENO  

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00476 00 

 

Santiago de Cali, 12 octubre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1532 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte ejecutada el día 28 de 

marzo de 2022 presentó excepciones de mérito a la orden de mandamiento 

de pago; pero, solo remitió pronunciamiento al Juzgado, y no como lo 

regula el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior el 

Despacho, actuando de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1° 

del artículo 443 del C.G.P, aplicable por analogía al presente trámite, 

correrá traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas.  

 

Entre tanto, la parte ejecutada para el día 12 de junio de 2022 arribó solicitud 

de sustitución de poder, mientras que, el día 30 de agosto del citado año 

puso en conocimiento el pago de las costas del proceso ordinario. Habida 

cuenta que la apoderada cuenta con la facultad para recibir, habrá que 

ordenarse la entrega del depósito judicial No. 469030002809545 del 

05/08/2022 por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 

($243.000) M/CTE a favor de la abogada DIANA MARIA GARCES OSPINA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.614.102 de Medellín, y 

portadora de la T.P No. 97.674 del Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad con lo expuesto en el expediente y, se reconocería para 

actuar a la doctora TANYA PACHON MARÍN, en los términos y facultades 

expresamente indicados en el memorial de sustitución poder.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado a la ejecutante de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días hábiles. 



 

SEGUNDO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial por la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($243.000) M/CTE a favor de la 

abogada DIANA MARIA GARCES OSPINA identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 43.614.102 de Medellín, y portadora de la T.P No. 97.674 del 

H.C.S de la J, de conformidad con lo expuesto en el expediente. 

 

TERCERO: ACEPTAR la sustitución de poder allegada por la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en 

consecuencia, se reconoce personería a la Doctora TANYA PACHON MARIN 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.107.077.508 de Cali y tarjeta 

profesional No. 299.230 del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo 

a lo dispuesto en el memorial enviado por la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 164 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
   
Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  GABINO QUINTERO ALOMIA 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Radicación:  76001 41 05 008 2014 00657 00 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1549 

 

En el presente asunto, se observa que el juzgado requirió a la parte 

ejecutada para que se pronunciara respecto a la liquidación del crédito 

allegada por la parte ejecutante, sin obtener manifestación al respecto. 

 

Así las cosas, revisada la liquidación allegada por la parte ejecutante, se 

aprecia que la misma no se encuentra ajustada a derecho, arrojando una 

diferencia entre la presentada por la mandataria judicial de la parte actora 

y la realizada por el Despacho. Así las cosas, el Juzgado con fundamento 

en el 366 del Código General del Proceso, procede a actualizar la 

liquidación del crédito presentada, la cual arroja los siguientes valores: 

 

TOTAL INDEXACIÓN INCREMENTO 
PENSIONAL ADEUDADO AL 30 DE 
ABRIL DE 2015 

$230.643 

TOTAL INDEXACIÓN RELIQUIDACIÓN 
PENSIÓN   

$284.613 

 TOTAL ADEUDADO  $515.256 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ACTUALIZAR la liquidación del crédito en la suma de QUINIENTOS 

QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($515.256) M/CTE, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia, anexando para ello 

la respectiva liquidación adelantada por este Juzgado. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho practíquese la liquidación de 

costas e inclúyase la suma de SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 



OCHO PESOS ($77.288) M/CTE, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 164 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

   
Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

    Referencia:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

    Ejecutante:  TERESA DE JESÚS MARTINEZ  

    Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

    Radicación:  76001 41 05 004 2016 00963 00 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1548 

 

Mediante escrito allegado al plenario, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita que se reitere la medida cautelar decretada mediante 

Auto No. 060 de 24 de enero de 2022, en el que se librara oficio No. 669 de 

19 de agosto de 2022 al Banco de Occidente, entidad bancaria que 

informa que los dineros de la cuenta a embargar, corresponden a recursos 

inembargables.  

 

Por lo anterior, el Despacho considera que es procedente la solicitud de 

requerimiento de medida cautelar presentada por el mandatario judicial 

de la parte ejecutante, con el fin que se perfeccione la medida cautelar, 

por lo que se hace necesario requerir a las entidades bancarias para que 

procedan a realizar el embargo solicitado. 

 

Adicionalmente, se hace necesario ponerle de presente a las entidades 

bancarias lo dispuesto en la Circular Externa 019 del 10 de mayo de 2012, 

establece la Superintendencia Financiera, lo siguiente: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 63 de la 

Constitución Política, 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, 19 del 

Decreto extraordinario 111 de 1996 de 2003, son inembargables 

los recursos de: el Sistema de Seguridad Social, las rentas 

incorporadas al presupuesto General de la Nación, el Sistema 

General de la Participación –SGP-, regalías y los demás recursos 

a los que la ley otorgara la condición de inembargables. Por lo 

anterior, esta Superintendencia en uso de sus facultades legales, 

en particular la consignadas en el numeral 9 del artículo 11.2 

1.4.2 del Decreto 2555 de 2010 se permite impartir instrucciones 

relacionadas con el procedimiento a seguir en caso que las 

entidades reciban órdenes de embargo sobre los recursos 

anteriormente señalados. 

 



En tal virtud, a partir de la fecha en el evento que el Banco de la 

República o los establecimientos de crédito reciban dichas 

órdenes, deberán: i) inmovilizar los recursos para impedir su 

disposición por parte de sus titulares, ii) informar dicha situación a 

la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría General 

de la República; y iii) abstenerse de constituir el respectivo 

depósito judicial en el Banco Agrario hasta que tales organismos 

de control emitan un pronunciamiento sobre el particular” 

 

De manera posterior, el 06 de agosto de 2012, la misma SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA mediante Circular Externa No. 032 del 06 de 

agosto 2012 modificó la decisión anterior, atendiendo lo expuesto por la 

Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, Dra. 

Diana Margarita Ojeda Visbal mediante Oficio DTS 00610 - 102951 de julio 6 

del año en curso donde refiere que las directrices son la embargabilidad 

de las Cuentas del Presupuesto General de la Nación y el Sistema General 

de Participaciones, conforme a la Sentencia C-1156 de 2.007 MP. Dra. 

Clara Inés Vargas, por lo que la modificación se sustenta así:  

 

“…Referencia: Cumplimiento de órdenes de embargo que 

recaigan sobre recursos inembargables. 

 

Apreciados Señores: 

 

Esta Superintendencia, en uso de sus facultades legales, en 

particular las consignadas en el numeral 9 del artículo 11.2.1.4.2 

del Decreto 2555 de 2010, y con fundamento en las solicitudes 

elevadas por la Procuraduría General de la Nación y la 

Contraloría General de la República, se permite impartir 

instrucciones relacionadas con el procedimiento a seguir en 

caso de que las entidades reciban órdenes de embargo sobre 

recursos inembargables a los que se refiere el numeral 1.7 del 

Capítulo Cuarto del Título Segundo de la Circular Básica Jurídica. 

 

En consecuencia, se aclara que las entidades deberán acatar el 

mandato judicial correspondiente, salvo que exista solicitud 

preventiva o de advertencia por parte de las autoridades de 

control competentes, caso en el cual se procederá a la 

inmovilización de los recursos para impedir su disposición por 

parte de los titulares, y actuará de conformidad con la 

instrucción que imparta el respectivo órgano de control.” 

(Negrilla fuera de texto original). 

 

De acuerdo a lo anterior, esta operadora Judicial considera que se hace 

necesario requerir al BANCO DE OCCIDENTE a fin de que den 

cumplimiento a la orden judicial comunicada mediante  oficio  No. 669 de 

19 de agosto de 2022, teniendo en cuenta los lineamientos de la 

Superintendencia Financiera, esto es, salvo que exista solicitud preventiva o 

de advertencia por parte de las autoridades de control competentes 



(PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA), caso en el cual se actuará de conformidad con la instrucción  

impartida por el respectivo Órgano de Control.   

 

En caso de no existir solicitud de advertencia o preventiva, la entidad 

bancaria deberá acatar la presente orden judicial, so pena de hacerse 

acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LÍBRESE oficio con destino al BANCO DE OCCIDENTE oficina 

principal de esta ciudad a fin de que den cumplimiento a la orden de 

embargo de las cuentas que posea la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ordenado mediante Auto No. 060 de 24 de 

enero de 2022, decisión que fuera comunicada mediante Oficio No. 669 

de 19 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: REITÉRESE el contenido del oficio No. 669 de 19 de agosto de 

2022, con el objeto que sea puesta a disposición de esta oficina judicial los 

dineros que allí se indican, so pena de incurrir en las sanciones establecidas 

en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

En estado No. 164 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022. 

 
 

  


